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CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

81. Orden nº 1609, de fecha 25 de junio de 2026, relativa a circular de instrucciones para la
elaboración y emisión de los informes en materia de integración de personas extranjeras en la
Ciudad Autónoma de Melilla por los Centros de Servicios Sociales de la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública.
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